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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego quo lo» Sres,¿lcaides y Secre

tarios reciban los aúmeroB del BOUETÍH 
que correspondan al distrito, diepon-

. drán ¡nti se fije nn ejemplfir en «1 sitio 
de costumbre, donde pemanecari ha*-
ta el recibo dol número aiguiente. 

Los Secretarios cuidarán do eotuer-
var los BoLBTiKKg coleccionados orde
nadamente para tsu encuademación, 
que deberá veriflcaxee cada año. 

81 PUBLICA LOS LifiES, MIERCOLES Y VIERNKS 

04 ssüfiriba oa la Cont*duría de la Diputación provineial, i cuatro pe-
fiitwi eiceacuita céntimos el trimestre, ocho pesetaa al sameatre j quince 
jWiatju; al «So, ¿ lo» psrticnJarca, pa¿*du al solicitarla suscripción. Los 
pagos de fnert de IB capital re harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iiáMdoü'i flolo «íllos «n IRT. ^cr ipcion«« de trimestre, 7 ñnieamento por la 
frjtcctóa de peüeUi que resulta. Las sgfferipeionee atrAnadaje se cobran 
ion amaBnío proporeioñal. 

Loa jLyuzAxniiMitoe de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿ la oscila ineorta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en la* ntaneras de este BOLSTÍN de fecha SO y 22 de Diciembre de 1905. 

Lwi Juzgados municipales, aia dietínción, diez pesetas al año. 
temaros cr-filtov •í iis.íicinco céntimos da Ticact». 

PARTE^OFICIAL 

Presideneia del Consto de Ministros 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dicposleiones de las autoridades, excepto la? que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de I v [cismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adolantado de veinte céntimos 
e pe&eta por cada linee de inasrción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de i» 
O omisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
viemors de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre v» 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina: 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Ct.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en s u importante sa-

Dé igual benéSeio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

... CJaceta del día 11 de Febrero) • 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E l'.ciK'. Sr. Director general do 
Adumiistn.'ción, coi: f;oh'i 28 de 
Enam ú'timo, roo dioo lo que sigroe: 

aJasiruiio el oportuno expadiento 
ou este Miuisterio, coa motivo del 
re-.-urso no alzada iotorpuesto por el 
Ak'.aldo-Preoideotfi'doi A,yuatamien-
lu 'lo. P-iramo del SU, ea uombre de 
i , : Ju'jfj municipal, contra resolu 
ció,: iia csu Gobieruo Uoha 18 de 
Diineiubro próximo piteado, que al 
í>fKí>b-.,r el presupuesto ordinario del 
rtfiirK-'o Maaicipia psr,! el eorrioote 
t ü j , u,lrodoj.i ulguiii-s müdiücacio 
i es en ni prusupuasto de gastos para 
coofigu..r M61'35 pesetas, como do-
t-ció;, tUil Farmacéutico titular; sir 
VoSü V. 3. reclamar y remitir los 
¡i' U'cede.'ites del caso y ponerlo, de 
(fkv.u, eo cooocimieato de Us partes 
i-jtoresudae, á fio de que ea el plszo 
de veir:td uias, i cootar desde la 
pub.icsción ea el BOIETÍN OFICIAL 
da í:r,:¡ proviccia de la presente or 

dea, puedan al-'g-ir y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentesá su derecho.» 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de las partas inloreeudas, 
y de cotformidod con lo que dispo-
oe el art. 45 del Eieglamento vigeu 
to de Procedimiento administrativo.' 

León 10 de Febrero de 1908.. 
El Qobernador interino, 

G a b r i e l M o y n n o . 

MINISTERIO DE L A ' OOBERNAOION 

. ' REAL ORDEN - " 
limo. Sr.: Muchos iodustrinles y. 

comerciantes pertenecientes ni Gre
mio de vicos, cuyos establecicion •, 
tos están comprendidos en la ley del 
Descanso en domiego, se han que
jado & este Ministerio de los ebusos 
que cometen,otros comerciantes é 
industriales, especialmente los due
ños de pastelerías, tiendas de ultra
marinos, cafés económicos y casas 
de comida?, que por hallarse ioolui 
dos en algunas de las excepciones 
determinadas por aquella ley y por 
su Reglamento, en lo que se refiere 
al tráfico principal que ejercen, 
pueden .abrir sus comercios durante 
todo ó parte del día ea domingo, no 
obstante tener en olios artículos n» 
exceptuados, cuya venta de ese día, 
no solamente constituye una infrac
ción de les preceptos legales, sino 
también una desigualdad intolera
ble, que las Autoridades tienen que 
evitar á \oila costa. 

No seria justo, en efecto, que pro 
hibida l.i venta do vino en los esta-
blecimieatos dedicados á esta in
dustria so tolerase en las tiendas 
de que antes se ha hecho mención, 
y pjr eso el Reglamento de la ley 
atendió ya ¿ la necea d:id de procu
rar que no se cometiesen abusos de 
esta clase, disponieodo en su articu
lo tí." que ten los locules eo donde 
existan articules pormit'dos y pro
hibidos se fijará un cirtel anun
ciando cuáles son de venta permi
tid»», y eo su art. 7.°, leíra ff, pii. 
rrtfo 4.*, que «las Autoridades cui
darán, por medio de la oportuna 

inspección, de que no se disfrace i 
tieqdüs de bebí )us ó tabernas com
binadas en el mismo local con Us 
casas de comidas ó con las tiendas 
de ultrámarioós • A nadie se le 
oculta, sin emb.irgo. las dificulta
des que ofrece la l o s p e c c ó o eo ta
les casos, singularmente eo las 
grandes poblaciones; pero parta al 
menos de aquellas dificultades po
drí m desaparecer ei ¡os mismos in
teresados coadyuvasen con las Au
toridades, recordando que, según lo. 
dispuesto en él art. 5;° de la ley del 
descanso, es pública la acción para 
corregir ó castigar las infrácaiones 
de la misma. 

E j atención i lo expuesto, S. 11. 
el Rey (Q. D. Q.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

' Primero. De conformidad con lo 
preceptuado en la ley dé 3 dé Marzo 
de 19U4yeo el Reglamento do 19 de 
Abril de 190b, se prohibe en domin
go el despacho del vino al copeo en 
las pastelerías, tiendas de ultráma
rioós. cafés écooómicos . casas de 
comidas y otros establecimientos 
análogos. 

Segundo. Los infractores de es
te precepto serán castigados con
firme ¡i lo dispuesto en el capitu
lo IV del Reglamento mencionado. 

Tareero. Con arreglo á lo que 
determina el art. 5." de la ley de 
Descanso en domingo, será piiblica 
la acción para corregir ó castigar 
dichas infracciones. 

Citttto. Las kutocidades locales, 
Inspectores del Trabajo regionales 
y provinciales y las Juntas locales 
de Reformas Sociales, en los limites 
y con las condiciones que les está 
eacomendada la inspeccióa por las 
leyes, Reglamentos, Reales decre
tos y Kealee órdenes vigentes, ve
larán de modo especial por el exac
to cumplimiento de Us disposiaiones 
anteriores, asi como también por 
que se observe ea los establecimien
tos mencionados, lo preceptuado en 
los artículos 6.° y 7.", letra 3 , pá 
m f o 4.', del Reglamento de la ley 
de Descanso eo domingo 

De Real orden lo digo á V. I . para 

su conócimient i y detnís efectos. 
Dios giarde á V. [. much u años . 
Madrid. 30 de E iero -.le 1908.— 
Cierva 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación.. 
fSaata del día 31 de Enero) 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA. 

limo. Sr . : L i loy vidente .de. con 
trabando ydífrauiiacío.'ide SdeSep-
tiembre de lOM, comprer/de, e-utre 
otros, los siguientes preceptos: 

«Articulo I." 
Se entiende por coíitrábiindo la 

ilicita producción, circuloción, co 
merejo ó tenencia de géneros ó'f í ec -
tcs estancados ó prohibidos. 

' ''-'.Árt.':8;; "Y. '. '. '. '.'.'. i -' '. Y. '. \ • 
-Los actos ú uir.isiooes co m i t ü t í • . 

vos de conti'úbar.di) se lepur.urán de-' 
lit'js siemprequ'i.el val T I é ¡es tfec-
tos estancados 6i .prohibidos de qué 
se tratare n c e á i é t x dé 26 pesetas. 

-Se incurrirá en delito de contra- ' 
bando cuando sé trate de g é n e r o s 
de ¡licito comercio ó d.i efectos es-
tniicados, ea los siguiente! cisoe: 

1 " Por cu-ilquier acto en que iu -
mediatamente y á sabiendas ê pre 
paie la producción,elaboración ó f j -
bricación do cualquiera de los efec
tos esU-ncodos ó cuyo monopolio 
tenga reservado el Gobierao en vir
tud do las leyes. 

2. ° Por todo acto de negocia 
c ió? , uát ico 6 reventa de dichos 
efectos, aun cuando nroeedan de 
compra lucha á la Hacienda pú 
blica. 

3. ° Por la tenencia m-iterial de 
efdOtus de la cl»se de los astaocados 
qne carezcan de los signos de su le
gitima procedecchi.si no s i acredita 
su adq»isició:i legal eou arreglo á 
las leyes y reglamentos, cua^quíeru 
que sea la cintidad que se detente; 
ó tratándose de efectos estancados 
quu. tengan signos de legitima pro
cedencia, cuando la cantidad deten
tada exceda de la que para ei con -
sumo <le cada persoiia (onsientan 
las referidas leyes y reg.amentos. 

•'a 
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(ifedia gruesa- de cajai de cerillas y 
3íi tiras de iVl \> fósforos de ctrl in, 
según el Real decreto de '28 de Diciem 
hrede 18!i2 ) 

5.° P >r \* oirmil-inón rfe eftiotos 
estaocadoR. nu^lquin-n qaf) sen RU 
proceilencin, RÍH la gaia v requisi
tos estnb'pcMoB por las lostruccio 
nep y Replamentoa, aun cuando se 
hsga la conducción por cuenta nje-
na, y cua'qniera que sea el medio de 
transporte empleado. 

7. ' Por la introducción, en t'rri 
torio espnñol. de género de cu i l 
quier especie cuya importación esté 
prohibida por las leyes, reglamen
tos ú órdenes vigentes. 

8. " Por la cirpnlación, negocia
ción ó tráfico de los mismos efuctos 
de prohibida importación, cualquie
ra que sea el medio que enuilee 
en PU cnndu^ció'i ó trnnpporte. 

1 0 ° Por conducirán bpque eR-
paüol ó pxtrnnjero, de porte menor 
que el permitido pnr los reglnmen-
tos. efectof estancados ó géneros 
prohibios de cualquier especie, ora 
se» en puerto no habilitado, bahía, 
CHla ó ensenada d e l s costas espa-
fiolss, aun cuando la carga vava 
consignada al extranjero, ó por bor
dear dichos sitios dentro de la zona 
de seis millas (equivalente á 11.111 
metros) desde la cost-i; á menos que 
PM por «rribada forzosa . . . temor 
fundado de enemigos ó piratas ó 
accidente en el buque que le impo
sibilite para navegar. 

11. " Por alijar ó transbordar de 
un buqne'c'.andeatinámente, ó s e a 
sin el necesnrió permiso é interven
ción de tas autoridades llamadas á 
ótorgsrlcs . ante» ó después de pre-

•sanudo el:- manifiesto, efectos es
tancados ó señeros de cualquier es-, 
pecie cuya importación se eni:uen 
tie prohibida, aun cuando el buque 
se halle en puerto habilitado. 

12. ° Porocult.r ó dejar de ma-
wfestar, después de requerido por 
las autoridades locales o funciona
rios de .Hacienda, alguna^ parlé del 
carganiei .tó que consistn'en efectos. 

' estar.ci.dos ó do prchibida importa 
c ión , cua'qui'ra que sea I» «abida y 
abanderamiento del btique, cuntido 
la .llegada de éJt« ¿"puerto espafiol 
(sea ó no habilitado) ó A bahin ctila 
O ensenada d» las castas españolas, 
tenga lugar por averia, siniestro 
marítimo ó arrisada forzosa. 

Art. 4.° Se r-putarán efectos es • 
tancados: 

4.° L-ÍS cerillas fosfóricas ó cual
esquiera otros objetos similares que 
sedeatnen al mismo uso, mientras 
subsista el Monopolio. 

Art. 11. Los actos ú omisiones 
constitutivos de contrab;indo com 
prendidos en el art. 3.° de esta ley, 
Se reputarán f titas, siempEe que el 
valor de los efectos estancados ó 
prohibidos de que se tratare no ex
cediere de 25 pesetas. 

Art. 19. Son responsables del 
delito de contrabando: 

1. ° Los autores. 
2. ° Los cómplices. 
3. ° Los encubridores. 
Son responsables de las faltas: 
J ° Los «u totes. 
2.° Loe cómplices. 
Art. 20. No obstante la exen

ción de responsabilidad declarada en 

el articulo ecterinr respecto á los 
encubridores de faltas de contra
bando , aquélla r o a'cao-
zarn i loe que resultare que con an 
terioridád hubieren sido encubrido
res .te i.t'O hecho couslitut.vo de 
dolito ó filt.i. 

Art. 24. Del importe de las pe
nas pecuniarias que se impongan á 
los hijos, mujeres casadas y pupilos, 
que no tengan peculio propio eu que 
hacerlas efectivas, serán responsa 
bles subsidiaria y administrativa
mente, los padres que les tuvieren 
b»jo su potestad, los maridos no di
vorciados y los tutores respectiva
mente. 

Art. 29. Las penas que pueden 
imponerse en los casos respectivos 
con arreglo ó esta ley 4 los rens de 
delito de coi;triibi.ndii ó de defrau-
iiucióu VI.D de tres cn.ses: principa
les, accesorias y subsidiarias. 

Las principales son: 
1.' .Prisión.correccional de seis 

meses á tres «ños. . 
a . ' Mnlta. 
Las accesorias son: 
1 ' E l comiso en cuanto al con

trabando 
2 ' La inhabi l i tacó» para el des -

6mp»fl i de cargos públicos. 
'A.' £1 pago de costas procesales. 
La subsidiaria es: 
Por insolvencia del reo para satis-

f <cer ios penas pecuniarias el arres-, 
to ó la prisión correccional, á ruzóo 
de un dia de privación do libertad 
por cada cinco pesetas de multa. 

Art. 86. Los reos de delito de 
contrabando serán castigados con 
una multa que no bajé del triplo ni 
exceda del séxtuplo del Valor de los 
efectos. '• 

.Art. 88: Además de la referida 
.peoa de multa se aplicará en los ca
sos siguientes la de prisión correc
cional: . 

1.° A los reos de delito de con
trabando cuando en el hecho coa
curra algún delito oonexó. 
. 2.° A los reos del misino delito 
cuándo concurra la circunstsucia de 
habitualidad, entendiéndose que é s 
ta existe cuucdo .haysm sido CüSti 
gados tres veces por delitos de las 
mismas clases." 
- 3.° A los mismos,cumdo no coij 

curriendo circunstancia atunuiute 
y si dos agravantes, sea alguna de 
ellas de las consignadas en las re
glas 1.', 2.", 6.* y 7.• del art. 18. 
(Ser funcionario público, comiiionis 
ta, corredor ó Ajente de Aduanas; 
conducir por tierra efectos estuncidos 
en cuadrilla, quépase de tres personas 
á ca ima i d pie ó llevar armas.) 

4. ° A los miemos cuando concu
rra la agravante de retucidencia sin 
niognna c i r c u n s t a c c ú atenuante. 

5. ° A los reos de faltas de con
trabando cuando haya de reputarse 
el hecho como delito por concurrir la 
circunstancia de habitualidad. 

Art. 39 A los cómplices del de
lito de nootrabaudo se les aplicará la 
pena ii.ferior en un g-ado á la que 
corresponda á los autores del mismo 
delito, y á los encubridores la infe
rior en dos grados. 

Art. 40. Seré pena común 4 todo 
delito de contrabando el comiso: 

1.° Del género ó efectos aprehen
didos que constituyan el cuerpo ó 
materia del delito. ' 

3.° De las máquinas, herramien
tas ó utensilios empleados en la h -
bricación, elaboración, l avado ó 
transfirmación de cualquier efecto 
estancado ó prohibido. 

4 ° De las caballerias, carrunjes 
ó embarcaciones donde se treospor 
ten ó hallen género de contrabando, 
si el valor de éstos llegare á una ter -
cera parte del valor de toda la carga. 

b.° De los gé-ieros de licito co
mercio que se hallaren en el miomo 
b*ú!, firdo, bulto ó coja donde h>-
yan sido aprehendidos los de contra 
bando, siempre que el valor de éstos 
consiituya una tercera parte ó más 
de todo el conteoido del baúl ó 
bulto. 

6.° De las armas que lleven con
sigo los reos al hacerse la aprehen 
sión, aun cuando fueren de uso lici 
to ó permitido. 

Art. 41 Si se justificase laexis 
teocia del delito y su cuantía, pero 
no hubiese tenido logar la aprehen
sión material y total de los efectos, 
el comiso que correspondería á los 
géneros uu aprehendidos, se susti 
tuitá condenando á los reos al pago 
del valor de aquéllos, independieo-
teme- te de U multa y demás penas 
que le» corresponda. 

Art. 5b. Las personas responsa 
bles de los hechos que con arreglo 
á esta ley constituyan faltas de coa 
trabando, serán castigadas con una 
multa que no b i jé del duplo ni ex
ceda del triplo del vdnr de los etjc 
tos estancados ó prohibidos.- • 

Art: 56. Será pena común á las 
f titas de cóntrabm !->, el comiso de 
los g é s e r o s ó efectos, objeto ó mate 
ria de aquél los . . 

Es aplicable, á las 'filias de con-
traba[,ao,:lo que respecto «r comiso 
de los demás efectos que uo sean, 
materia de la falta FO dispone en las 
reglas 2.", 3 * y o." del art. 40, asi 
como ii-.s disposiciones relativas á la 
venta, aplicación ó iami . i z i c ión de 
los tfectqs decomisados. 

Art: 64.' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deberán .perseguir también el 

contrabando y la defraudicióo los 
Inspectores nombrados.para casos 
especiales, poi el MUisterió dé H¿-
cienda . los cuales serán tenidos y 
cobsiderádos como agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sús fun
ciones, con todas las facultades pro
pias de ias autoridades y agente.-! de 
Resguardo, mediante la sola exhi
bición de su nombramiento, pudien-
do, para el mejor desempeño de su 
cometido, reclamar el auxilio de 
todas las autoridades civiles y mili-
t ires, agentes de la autoridad é ie -
lividuos del. Resguardo.» 

T pasando el monopolio de ceri
llas fosfóricas y toda clase de fósfo-
rosdel régimen de concierto al de 
udministnicíón directa por el Esta
do. S. M. el Rey D. G ) se ha 
servido disponer que se recuerde la 
vigencia de dichos preceptos, en 
atención al debido rigor con que se 
habrán de a p l i c a r , « D e Real orden 
lo comunico á V. I , para su cumpli
miento. 

Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 1.° de Febrero de 1908.— 
Osma. 

Si-. Administrador general del mo
nopolio de fabricación y venta de 
cerillas y fósforos. 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

E x p o s i c i ó n 

SEÑOR: Foizoso es reconi cerqijn 
la Ordenación de los uiootes iiror;U-. 
ce excelentes resultados p,ra su 
conservación y mejora, y es obvia la 
razón por qué el monte, como or 
ganismo complejo de vida iudehui-
da y formada por elementos cuya 
renovación demanda largos pl- zosy 
una orientación fija y bien determi
nada, no se puede gobtrnar al acaso 
ni por la voluntad individua1, ex 
puesta á variabilidad, sino que ne
cesita de la existencia de uu plan 
fundamental y otros pirciaies com 
plementarios que regulen las fun
ciones de su organismo. Tal es el 
principie dasocrático que sirve de 
base á las Ordenaciones, cuya <s uu-
ciación acusa por si s-da toda éo ne
cesidad para l i vida y prosperidad 
de los monte*. S i n . e n consecuen
cia, las Ordenaciones insustituibles 
para el tratamiento de los montes, 
debiendo el Estado uteudorUs con 
aquel esmero que demanda la nece
sidad de conservar, y mejorar las 
masas existentes; y aunque dentro 
de la Ordenación se pue leu emplear 
diversos sistemas, y ha sido y aun 
es entre los daeócraus objeto de 
profundos estudios r de empeñadas 
discusiones la designación del més 
conveniente, en España, si se ha 
iniciado alguna vez la idea de cam
biar lo vigente, ha sido en contades 
Casos, y combatido con t.al acierto, . 
que no tuvo eco en la opimo i pú
blica. , 

Sin embargo, preciso es cot íes^r 
que existe cierta atmótfci'a hostil á 
las Ordenaciones, y que dirigen con
tra ellas protestas' tie m¿s ó menos 
fundamento, pnccipalmenteá lasque 
se hacen por particulares median- ' 
te concesiones adiuiuistrativas. que 
acusan,en general algunos defjctis 
necesitados de i'-orreoción. 

No puede,.sin embargo, negarse 
que el desarrollo, dé las Ordeuacio' 
ues én uu-stro país se debe en gran 
parte á que los particulares han se-; 
cund.ado I ' , iniciativa'de lu Á.diniiis-
tració.n • forestal con líquélln activi
dad y -energía "propia del interés in
dividual, y del qué seria un errur; 
Umeutab.e'.'prescindir en absoluto 
en tarea-tan v ista Como la Ordena
ción de los montes declarados de 
utilidad pública; pero esa acción 
particular, que debe ser la que prin
cipalmente forme los proyectos de 
Ordenación, porque lis dificultades 
cou que so tropiez \ oa la esfera ofi
cial hace ordir.ariamenteque los tra
bajos que ee practican por udminis 
tracióu no se terminen en el plazo 
debido, tiene que ser dirigida en 
formi adecuada al otjoto, para ob 
tener su valioso cooperación í in los 
iaciyoveoieales que hoy se eenaJan, 
lo cual podrá alcanzarse si la Admi
nistración inicia y propone los tra
bajos con todo el detenimiento que 
so requiere, en especial por loque 
afecta al estado legal, para que lue
go no surjan cuestiones enojosas ó 
graves quebrantos, y en cuanto la 
labor esté dispuesta y sea momouto 
de trabajar sm obstáculo, coa asi 
duidad y decisión, entregarle á lo 
actividad particular, para que oa el 
plazo que se señale presante termi
nado el proyecto de Ordenación y 
se la abone su importe, sin conce
sión de derecho alguno á los disfru -
tes del predio. 



La indicación anterior Bapone un 
c édito disponible para eatiEf icer el 
valor de los proyecto?; pero esa s i -
crificio bien pue le imponérselo el 
Estado por las grandes ventajHS que 
h:i de reportnr, y, sobre toJo, 81 se 
tiene presente que sólo so t'iita de 
un anticipo que puede ser directa
mente reintegrable al Tesoro con 
Ins productos que de los mismos 
montes se obtengan. 

Una nueva fu'Taa parece venir 
en ayuda de las Ordenaciones, pues 
los pueblos, s í g ú o recientes mani 
fdstaciooes, aspiran 4 practicarUs 
por su cu«nta en sus respactivos 
montes, y ouoqu-', tipurte de algu
nas azcepcioues, uo pudo esputarse 
hasta ahora grxo éxito de entidades, 
en general débiles y sin recursos, 
con i>grado ha de coucéderseles ío 
que soltcituu cuando of'ezcaD las 
necesarug g-'-ranLi^s, pues siempre 
fué vehem-jiue deseo de la Almi-
Bistrncióa, no ya admitir su con
curso, sino estimularlo en Codo lo 
referente á la conservacióo y me-" 
jora de los. montea de utilidad pú 
büca. 

Per últ imo, la variabilidad propia 
del marcado, acrecentada por el pro-
.greso en las vías de comunicacióo 
y peifeccionamientn de la industria, 
i j producido diferencias notables ea 
el precio de ciertos productos, que 
fueron contratados por largo plazo 
en la necesidad de garantir el des
arrollo de las Ordenaciones, y da 
origen á que se mire nomo un mal 
lo qne nn realidad es un bien, aun
que no tan'grande como fuervde 
desear, y por esta ciusa, apesar de 

•que ya e e h i tomado en cueoti, y 
en las concesiones de estos últimos 
años, sin perjuicio da' cous-itvar la 

; oootratacióo á largos p!»zos, se ha 
dispuesto la revisión dé precios éh 
tiempo, adecuado, conviene hacerlo 
constar, como precepto obligatorio. 

Fundado c en las ' consideraciones 
procedentes,: el Mioistro qué. sus 
cribe tiene el houor someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
provecto de:decreto. -
- Madrid .24 de Eoero.'da 1908.—; 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , ^ « -
gusto O o m i l n Sesada. - ~ 

'' R E A L DECRETO. 

A propuesta del,Ministro de Fo
mento, de acuerdo'con el Coasejo 
de Ministros, '"v;;- . 

Vengo en decretar lo Bigulente: 
Articulo l . ° La Ordenación de 

los montes dé utilidad pública se 
onsidera como uno da los servicios 
más importantes y de prefjrer.ta 
atención de la Administración fo
restal. 

Art. 2 . ' A partir de la fjeha del 
presente decreto uo so otorgarin 

. concesiones de estudios de OrJena-
ción á particulares, Sociedades ó 
Compaülas, y las solicitudes presen
tadas que no hayan sido resueltas 
se considerarán denegadas y serán 
devueltas á los interesados que lo 
soliciten.. 

Art. 3." La preparación de los 
proyectos de Ordenación de los 
montes de interés general y los es-
tulios preliminares se llevarán á 
esbo por la Administración; pero lo 
inventariación y formación da los 
proyectos se realizará por contrata, 
mediante subasta pública, si bien 
eu casos especiales sa podrá acor
dar que todos loa estudios S) verifi
quen exclusivamente por odminis 
tración. 

Cuando se trate de montes de los 
pueblos ó de los establecimiéntos 
público.1', tamb'éo se podrá coo.'.-o 
der la form ición. por su cuenta, de 
proyectos de Ordenado i á l-is enti 
dades propietarias respectivas que 
lo solioiten. 

Art . 4." L i Aiministración f j -
restal, por propia iniciativa ó á ins
tancia de las entid-ides propietarias, 
de particulares, Socied-ides ó Com-
p-iñinR, promoverá la formuo óa de 
proyectos de 0,'deoacióa de los 
montes que estime procedente, con 
arreglo a lo que dispones los artícu
los 89 y 90 de las Instrucciónís de 
31 de Dicie mbre de 1890, mediante 
l a r e i a c c i ó n de la correspondiente 
Memoria de reconocimiento, qu> de
berá compreoder lo que se decormi • 
oa en lo» párrsfjs 1.', 3 . ° y 5.° 
del art. 92 de la* citadas Instruccio-
oes, fijándose especialmente e i la 
parte legal para dar idea p-ecisa de 
la pertenencia, servidumbres, apro-
venhamieotos vecinales, etc., de 
modo que se pueda apreciar lo más 
cláramete posible laform i, derecho, 
alcance y cuantin de cómo están 
coastituídos, y si son ó oo de Caanr 
obstáculos para la m-irchi regular 
de ta ordenación, y en cmsecuei 
cin, si puede procederse disie lue
go á ésta ó debe preoeierla el sa-
ueapiiento legal mediante el des
linde admiuistritivo, la rele-jcióa 
de servidumbres, ta coas)i id4cióa 
de dominios ó cuilq'iiera otra o pe 
raciúá que se conceptúa necesaria 
al indicado fio. 

L i citada Memoria deberá t im-
biéo comprender el prempuasto de 
gastos que se cilculea como indis-
neosables para la inveotariacióo y 
íormic ióa del proyecto de Ordena
ción y del tiempo que sa debe con
ceder desde el principió de los estu
dios á la terminación completa del 
•proyecto. 

Art. 5;" Redactada lo Memoria, 
de reconocimiento, y previo infir
me de la Inspección da Ordenacio
nes, se acordará de Real orden si 
procede llevar á cabe la Ordonación, 
y, caso afirmativo, si se han de 
practicar los estudios' por 'adminis
tración; por contrata ó porta eñtí 
dad propietaria del predio.' E l el. 
primer caso sa efectuarán como en 
la forma, actual, y en el seguodo se 
fijarán ó aprobarán por aquélla las 
condiciones particulares que hayan 
de firmar parte del plieg.i de coii-
dicioues para la contritacióo, en 
unión de las qua se establecen en el 
presente decreto y de las generales 
para la contratación de los servicios 
del Ministerio de Fomento, y la 
contrata ha de tener lugar median 
te subasta, en forma análoga á ío 
prescrita para la enajenación de 
productos forestales por Reales ór 
dones de 17 de Noviembre de 1893 
y 10 de Octubre do 1898 y demás 
disposiciones sobre la materia. 
. La Inspección de Ordenaciones, 
cuiK.ido opine que los estudios de 
Ordenación debeo realizarse por con 
trata, acompañará a ea icformo el 
proyecto de pliego de condiciones 
particulares que á su juicio deben 
imponerse on cad». caso. 

Ar t . 6 .° Para tomar parte eu la 
subasta reri precisa constituir en 
depósito una <:anti<lad igual al im
porte del "2 por 100 del valor en que 
se r-precie el coste de los estudios y 
formación dol proyecto, con arreglo 
al tipo de subasto, y el que resulte 
adjudicatario estará en la obliga

ción de ratificar el contrato pir 
meiin de escritura ante Notario en 
el plazo de un mes. á cuntar de ia 
fech» en qne se le notifique la apro
bación de aquélla, y do uo verificar
lo, se entenderá que renuncia al 
contrato, con pérdida de la fiioza. 

Art. 7." Otorgada la escritura, 
se hará por el logeniero Jtfe del dis
trito f >resta! correspondiente entro 
ga de los montes r.l contratista ó á 
quieo legülmeote le represante, re
corriendo los perímetros generales 
que los comprenda y los de los en-
ciavidos. y desde el momento en 
que U entreg i tenga lugar hasta 
que termine el contrnto, será el re 
matante responsable de los daños 
que se cometan, si DO denuociare e.i 
el término de cuatro días al causante 
del daño . 

üi i iodo necesite apear árboles, 
arbustos ó matas para las experien
cias xilométricds y bepilométricas ó 
para cualquier otra necesidal just i
ficada, solicitará el permiso cjrres 
poidieatedel Jefi dol distrito, dáo 
do¡e después cuenta de los produc
tos apeados, o n todos los detalles 
de sitio, cantidad y precio que sea 
necesario conoier p i r i proceler á 
sn aproveohimieuto, cornos! sa tra 
tase de disfrutes extraordi'j.arios 
comprendidos en lo dispuest) eo el 
seguad ) p.irNf) del art. 88 del Ra-
glamento de 1? de Mayo de 1835. 

Art 8.° L i redacción de los pro: 
yectos de Ordenación se sjustará á 
las I istruccioues generales vigen
tes ó que en lo sucesivo se dictan, y 
lilas particulares que al principio de 
cada caso sa d sponga; ; . ' 
, Si eo el curso de los trabajos so 
dictase alguaa condición, el contru-
t'.sta deberá ateuarse.á alta; pero si 
alterá el cóste ó duración de les es-, 
tulios tendrá derachy.áNquo sa. le 
compense el ezjeso de gasto ó de 
tiempo empleado 
; Art. 9." La f jrmación de. proyec 

tos por contrata será intervenida 
para los efectos de ou comprobación 
por na Ingeniero de Montes al ser
vicio del Estado, á disposición del 
cual pondrá el contratista pa>'a prac 
ticarlá todos los datos y noticias qua 
aquél estime necesarios. ; 

Art.' 10. Presentado por el con
tratista el proyecro, que deberá es
tar autorizado coo 1* firma de iin 
Ingeniero de Montes, dentro del pla
zo que se haya seüalado, se remitirá 
al Inspector del Servicio de Ordena-: 
cienes, el cual, después de asegu
rarse del exacto cumplimiento de 
las condiciones de contrata, y pre
vio examen del proyecto y da los 
antecedentes suministrados por el 
Ingeniero encargado do la compro 
bacióo, infirmará lo que estima pro
cedente. 

Si ennre lo manifestado por el I n 
geniero autor del proyecto y lo ex 
puesto por él Ingeniero cómproba-
dor y por el Inspector no hubiese 
disconformidad eu puntos esencia-, 
les, el Ministerio resolverá desdo 

-luego lo que procediere. E a caso 
contrario, se eoviará el expediente 
y el proyecto, antes do dictar reso
lución, á la Junta de Montes para 
que emita su dictamen, unte la cual 
tendrá derecho á informar el autor 
dol proyecto. 

Art. 11. Si e! proyecto fuesa des 
aprobado, se devolveráal contratis 
ta, el cual no toodrá derecho al per
cibo de cantidad alguna, y se dirá 
tácitamente por anulado el contra 

[ to, con pérdida de la fianza. 

Art. 11. Aprobado el provecto, 
y si uo resulta respoosibilidad algu 
na para el contratista, previo reco
nocimiento del monte, se le abonará 
el importe de aquél con arreglo 4 
las condiciones del remate, v se dis 
pondrá la devolución de la fianza. 

Art. 13. Ei pago se efectuará 
con cargo al crédito correspondien
te, que al objeto se hará figurar en 
el presupuesto general por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, y 
el indicada crédito será directamen
te reintegnbU al Tesoro con el im
porte de los productos de cada mon
te, en la proporción y tiempo que se 
determina, según el estado de pro
ducción del predio y de! importe da 
tas mejoras que necesite. 

Art. 14. Si el contratista nn pu
diese terminar el proyecto por causa 
de fuerza mayor ó por actos ema
nados de la Administración, tendrá 
derecho á que se le abone el valor 
de los estudios y trabajos hechos, 
justipreciúndoios con arreglo al ti 
po del remate, y á que se le devuel
va la fianza si no hubiere lugar á 
responsabilidades, previo reconoci
miento del predio. . 

E i cualquiera otro caso, si el 
contratista no presenta el proyecto 
terminado en el plazo convnniio, 

Ílerdera la fianza, sin perjuicio de 
os demás responsabilidades legales 

que haya podido contraer, y se pro
cederá á nueva subasta si se estima 
conveniente.: 

Art. 15. Para-la fjroiacióa de 
proyectos de Ordenación por cuenta 
de las entidades propietarias se pro
cederá en forma análoga á lo dicho 
para los que han de practicarse-por 
contrata, sin otras'variantes que 
las que naturalmente ee derivan de 
ser innecesaria la subasta de los es
tudios y; el pago del proyecto. . 

Art. 18. La ejecución de los pro
yectos de Ordenación, cualquiera 
que sen la mane-'á como se hayan 
formado, se efectuará con arreglo á 
láe disposiciones vigentes, de modo 
igual al que se'emplea para los he
chos en su totalidad por administra 
ció a, y, por tanto, los disfrutes que, 
con arreglo á derecho; hayan de 
eniijenar'se, se sacarán i la venta en 
subasta jiública,- sin-preferencia ni 
reserva de privilegio alguno en fa 
vor del. que hubiese practicado los 
estudios, nide n iogún otro. 

Sin embirgo .de lo dispuesto en el 
"párrafo anterior, se podrá cooceder 
al Ayuntamiento dueño del monte 
el derecho de ejecutar el pro/ecto, 
siempre que. á juicio do la Admi
nistración, merezca la entidad soli
citante la gtrantia apetecible.para 
el exacto cumplimiento do la refe
rida ejecución. Toda solicitud de es
ta índole se someterá además r.l in
forme de la Junta consultiva de 
Montes. 

E n la fijación da coiidic.iones que 
hayan de servir para la licitación 
de la ejecución de los proyectos, se 
oirá á los pueblos dueños de los 
montos. 

Art. 17. Aunquo el tiempo por 
que se subasten los disfrutes de los 
montes ordenados pueda abu'car un 
periodo de los que comprenda el 
turno de la Ordenación, se tendrá 
presente que el precio asignado á 
los productos podrá ser revisado y 
modificado, si ;i ello hubiese lugar, 
cada cinco años. 

La iodicada revisión y modifiia-
ción de precio d é l o s productos, se 

I practicará por dos peritos: uno, re-
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presentaote de la AdmioistraciÓD, 
que, cuando se trate de montes de 
los pueblos ó establecimientos pú 
blicos, uirá á las entidades propie
tarias, y otro, por el rematante, y 
si hubieee divergeocia, ee someterá 
á la decisióu de na tercer perito, 
desigoado de común acuerdo por 
los uiros dos, debieodo ser logeoie-
roB de Montes todos estos peritos. 
En caso do no ponerse de acuerdo 
en la designación, ésta se hatá por 
la Administración. 

Cuando se trate de montes cuya 
OrdeoaciÓD se ejecute por el Ayun-
tnienío propietario de él , la Admi-
nistracióo hará la revisióo, oído di
cho Ajur.to.miento. 

Art. 18 Quedan derogadas las 
disposiciones no legislativas que en 
todo ó es parte se opongan á los 
preceptos de este Real decreto. 

Artículos trantitoriot 
!.° L¡i Dirección genenil de Agri

cultura, Industria y Comercio,oyen
do á la Inspección de Ordencciones, 
determioaiá lo que baja de hacerse 
referente í la formación de los pro
yectos de OrdeoBción que se está 
llevando ¡S efecto por la Adminis
tración. 

2.° Las coDCesianes de estudies 
de Ordenación hechas i particula
res y que FO hallan en tramitfc ióo , 
se resolverán con ¡irreglo & lo dis
puesto por Real decreto de 31 de 
Majo de IflOl. 

Dado en Palacio á veinticuat.ro.de 
Enero de mil oovecieotos ocho.— 
A L F O N S O . — E l Ministro do Fomen
to, Augusto González Sesada. 

(Qactlz del dia 26 de Enero). 

DON ENRIQUE CANTILUPIEDRI í CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dlslrltó minero 

* de éíilA provlnela. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Lapeyra Mirando, vecino de Bilbao, 
se ha preiientudc en el Gobierno civil 
de esta pu vincia, en el dia 7 del mes 
dé Febrero, á las nu-íva, una solici
tud de registro- pidiando 500 perté-. 
nencirts p:%ra la mina'de halla iWma-
da Oiepi'íí.l.', tita en término del 

.' pueblo de Callejo-, AyuntamieLto de 
Sant-.i Maria'da Oi-aás. paraje lla
mado' Cal de (jato, y linda, al Eete,-
cooel rio LUÜO; alOíStfl, coo e! rio 
que boja de IÜÍCÍO k la (Jarsodill»; al 
Norte, coa pueblo de Callejo; a! Sur, 
con Viliorrodrtgo.'H'.ee la desigua-
ción d-'. las ciudad bOO porteaencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de p.rtida un 
pozo y erjtrtda dci galetia junto al 
al camino ó sendero que de Callejo 
va á Villtirrodrigo, y desde cuyo 
punto de partida se medirán al Sui 
150 metros, !« 1.*estaca;de l . " ¿ 2 . " 
Oeste, 15.200 metros; de 2 . ' K S . " 
Norte, aOO metros; de 3." a 4." Es
te, 100 metros; de 4." á 5.'Norte, 
100 íiietios;de ó." * 6." Eate. 16.600 
metrosjde C á 7." Sur, 300 metros, 
y d e 7 . " á 1.", Ojste, 1.S00 metroe, 
quedando nei i:orrado el perímetro 
ae las 500 pertoneocias solicitadas. 

Y habiendo hecho coustar este 
iütereeado que tiene realizado ei da • 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitirlo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio do) 
presente edicto para que en el tór 
mino de treinta diae, contados desde 

BU fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.729. 
León 8 de Febrero de 1908.— 

E . Oantalapieira. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A p r o v e c h a m i e n t o s 

Debiéndose proceder por este Dis
trito á la formación del plan de 
aprovechamientos para el próximo 
uño forestal (t."de Octubre de 1908 
k 30 de Septiembre de 1909). se in
vita á los pueblos poseedores de 
montes clasificados de utilidad pú
blica, y á cargo de este Distrito, á 
que antes del dia 1.° del próximo 
mes de Marzo, remitan á esta Jefi-
tnra las peticiones de los aprovecha
mientos que deseen realizar en sus 
montes durante dicho año forestal, 
debiendo expresar con toda claridnd 
el monte, clase de aprovechamien 
tos y forma de realizarlos; és decir, 
si por subssU ó vecinal, expresando 
los pueblos que tengan disfrutes 
mancomunados. 

Bien entendido, que solamente 
se autorizarán las peticiones dentro 
de los términos compatibles con la 
boenu conservación del monte, y 
bajo el criterio que esta Jefatura 
juzgue oportuno adoptar, en armo 
nia con . ios imprescindibles princi
pies de selvicultura. 

• León 7 de Febrero de 1908.—El 
Ingeniero Jefa, Jo.-é Prieto. 

S u b a s t a . 
. E l dia 10 del próximo mes de Mar
zo, á las diez de ¡a mañana,-tendrá 
logaren la Alcaldía de Lillo, la su , 
basta de 178 pióos soflimarlos por 
un incendio ocurrido en el monte 
denominado «Villaoscnrt», bajo el 
tipo de t-jsacióo de 47ñ pesetas. 

Los citados productos, que cubi
can 100 metros, ee hallan deposita
dos eti poder lúel Presidente da la 
Junta admif-istrativa del pueblo de 
Lili-.!. 

Tanto el acto de la -¡ubasbi como 
la ejecución del «proyechtmiénto , 
so ojustanin ¿ l-is disposiciones pu 
b icadasen el i.dm. 118 dol BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviocia, correspon
diente al dia 2 de Octubre próximo 
pasado. 

León 6 de Febrero dn 1908.—El 
Ugeniero Jefa. José Prieto. 

de manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

villabraz 3 de Febrero de 1908 — 
E l Alcalde, Vicente Merino. 

JUZGADOS 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucioml de 
Villabraz 

Habiéndose n.-díoido un error al 
consignar el número do fanegas de 
trigo del Póflito de este Municipio 
que han de subistureo, en ol anun
cio del dU 2-1 ae EUSÍO próximo pa
sado, inserto en ol BOLETÍN OFICIAL 
de e;ta province, núm. i4, se unuo-
ciü nuevitmeote la sjbubtn de dicho 
trigo, consistonte on la cualidad de 
27 fanegas y ¿1 cuartillos, equiva-
¡en íesá 1.130 ki ogTamosy42 gra
mos, para el di; 15 ¿el acunl , ó las 
diez de la mañana, oo U c-isa cno-
sistorial, ante ha p-rríionas dosigaa-
das por el Excmo. Sr. Delegado Re
gio do Pósito?, y con sujec ó i al 
pliego de coudicio es que so h.tllará 

Don Teodoro Alvsrez Carcedo, Jnez 
municipal de Garrafa 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Tascón, de pesetas, 
costas y demás responsabilidades, 
que le es en deber D. Angel Mén
dez, de la vecindad de Garrafe los 
dos, se sacan á pública licitación, 
como de la propiedad del deudor, 
los bienes siguientes: 

Un caserón ó solar de ejsa, en el 
cusco de este pueblo, á la calle de la 
Iglesia, que linda Mediodía y Po
niente, casa de Eugenio López; 
Oriente, casa de Emilio Gran loso, y 
Norte; calle; tasado en ciento veinte 
pesetas. 

Uua hebitación, de planta bija, 
cubierta de teja, mide dieciséis me
tros cuadrados: linda Oriente, calle; 
Mediodía y Poniente, casa de Euge
nio Lópea, y Norte, casa de Emilio 
Méndez, todos vecinos de Garrafe; 
tasada en ciento veinte pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
do audioncia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y enes del ejecutante, 
el dia veintitrés de Febrero próxi 
mo, y hora da las catorce; advir
tiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta pe habrá de con
signar por los licitádores, con ante
lación, el diez por. ciento de la tasa
ción; no constan títulos, y el com
prador no podrá exigir, otros que 
certificación del acta de remate. 

Dado en Garrafa á veintiocho de 
Enero de mil novecientos ocho.— 
Teodoro Alvarez.—Antonio deColis.. 

Don Grátioiano Alvarez Malagón, 
Juez municipal de Villacé; 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe .Martinez Llamazares, 
veciuó de León, como apoderado de 
D. José Sánchez Puelles, do la mis-
iri.-i vecindad, de la cantidad de 
ciento cua tro pesetas cincuenta 
cént imos, importe do una obliga, 
ción, 86 sac ín á pública subasta las 
fincas siguiautes,: de la propiedad 
del deudor .!). José 0:dás Guerrero, 
vecino de Banamariel: -

Ptaa. 

Uo arroto, en término de Be-
namariel, á los soticos, hace 
dos cslemkiee: luida Oriente, 
pradera concejil; M sfliodia, con 
otro de Santos García; Ponien
te, canal del Esla, y Norte, 
otro de Rosa Garc-.a, vecinos de 
dicho pueblo; tasado oo cin
cuenta peeet&B 50 

Un barrial, en término de 
Viilacé, á la boca de Priores, 
hace dos heminas: liúda Orien
te, A ñ á d e l a Fuente; Mediodía, 
herederos do D. Pedro Martí
nez; Ponieot», s:t ignora, y 
Norte, otro do ü." Eloísa Mi
ñambres, vecinos do Viilacé; 
tasado en ceseota pesetas 60 

Otro idem, eo lérmino de Be-
oamariel, ó á los barreros, hace 
cinco celeruinep: liúda Oriento, 
camino del Corra! do Só idos ; 
Mediodía, Luparcio Nava; Po-
nieote, Celedonio Alvarez, y 
Norte, Adrián Alouso, vac ióos 

PUi . 

de Vjllalobar; tesado en treinta 
p e s é i s 30 

Una huerta, en término de 
Viilacé, al camino real, hace 
dos celemines: lioda Orieote, 
Miguel Cu billas; Mediodía, Pa 
blo Casado; Poniente, ermita 
del Cristo, y Norte, se ignora; 
tasada en veinticinco pesetas.. 2& 

E l remate taodrá lugar el dia dos 
de Marzo próximo, á las diez de la 
mañana, en la audiencia de este 
Juzgado; advirtiendo que no ee ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasucióu. y los 
licitádores tendrán que depositar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del avalúo; 
debiendo coi. formarse el rematante 
con el testimonio de adjudicación, 
por uo haber titulo iuscrito de di
chas fincas. 

Dado en Villacalviel á tres de Fe
brero do mil novecientos ocho.— 
Gratiniano Alvarez.—Por su man
dado, Teodoro Rey . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

E l Comisario de Guerra de esta pla
za y su provincia; 
Hice saber: Que en virtud de 

R-ial orden de 4 del mes actual,,, 
se dispone sa abra concurso para 
arrendar un edificio con destino á 
Oficio.-is del Gob.e.-no militar, y ha
bitación en la misma para el E x c e -
leatiaitno Sr.General Gobernador, so 
convoca por ol presente ai-uncío á 
los propietarios de tincas que deseen -
ofrecerlos con dicho objeto, debieo
do presentar su proposición coo arre 
glo al modelo que á contiouacióo se 
indica,' hasta el dia 12 do Marzo pró- ' 
x imcvaútes dé las doce, en esta Co.-
misaria de.Goerrá. -

Las condiciones para ol referida 
arriendo se hallarán de manifiesto, 
todos los días laborables desde las 
nuevo á li'S catorce, co las Oficinas 
de esta Comis-n ia, sita en el cuartel 
do la Fábrica Vieja, calle de' A l f j i sa 
X I I I . 

Leóa 9 de Febrero de la08.—Mi-
guc-l.Coodé. 

Moielo de propbsitiónes ' " 
D. N. N . ' . . . .jVvecjúb de' . . . . . . , , 

euterado üel anuncio en.qua so con 
voca á admisión , de proposiciones.-
para el a.-riaodo de local pan insta 
lacióa oel Gobierno milit-r dé Leór,, 
ofrece la c a s a . . . . ó ta, planta ó.piso 
de la-casa, que posee en la calle 
d é . ' . . . . , núm , por ol tiempo 
quola necesito el Estado (ó por tal 
plazo), coaiprometióadomo al psgo 
ae laa obras, eotreteuimiento y á 
las da reparación por el uso natural, 
á eutregur y recibirla finca bajoiu 
ventarlo, formado por el Cuerpo de 
I.geoleros militares, á pe.-cibir ei 
importe da: alquiler raensualaionte, 
y eegúu lo permitan las coLsigna-
ciones del Tesoro; á la reecifiióu del 
contrato, sin ulterior recurso, siem
pre que el Est-.do no oecetiita el lo
cal ofrecido ó por falta del que sus
cribo en el cumpümient.j dol con
trito; el abono a« todos ios gastos 
da fotmallzacióo del arriet.do y á las 
demás condiciones que se cocsignna 
s» el pliego o'e l i s mism.-»-- que co:.s-
t ,ii en IB Comisaria de Guerra do 
ilioli-i p!,\zn, porei alquiler do tantas 
pes<-.tí.s U año 0 

(Fecha y firma dol propotierite.) 

liup. de la Diputación proviucial 
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